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DECRETO EXENTO N¢ 1146 .-

ANGOL,

3 1 0CT. 2018

VISTOS :

a) D.F.L. N2 1-3063/80 sobre traspaso de funciones de los servicios del sector publico a las
Municipalidades;

b) Resolucién N2 1600 de 30.18.2008 de la Contraloria General de la Republica, que dicta normas
sobre exencion del tramite de Toma de Razén;

c) Solicitud del Encargado de Infraestructura de la Direccién de Educacién Municipal, Sr. Diego
Antillanca Rivera, para hacer uso de permiso con compensacién de tiempo de trabajo;

d) La facultad que me confiere la Ley Orgénica Constitucional de Municipalidades N2 18.695 de 1988
y sus modificaciones;

DECRETO:

1) AUTORIZASE al Encargado de Infraestructura de la Direccion de Educacién Municipal, Sr. Diego
Antillanca, para hacer uso de Permiso con compensacién de tiempo, segtn el siguiente detalle.

- Permiso el dia 31.10.2018.-

2) Poéngase en conocimiento de la Direccién de Educacién Municipal y Departamento de Personal,
para los fines del caso.

ANOTESE Y COMUNIQUESE.
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